
 
Ilustre Ayuntamiento de Archidona

EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  SESIÓN  ORDINARIA  (Nº 
16/2017) CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 11 DE 
AGOSTO DE 2017.

1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR (Nº 15/2017) DE 28 DE JULIO.
 
2.- ESCRITOS DE FELICITACIÓN, AGRADECIMIENTOS, PÉSAMES, COMUNICACIONES 
OFICIALES Y EJERCICIO Y CUENTA DE ACCIONES, RESOLUCIONES JUDICIALES.-  Se 
acuerda el traslado y toma conocimiento de diferentes felicitaciones y agradecimientos.

 
3.- APROBACIÓN DE CUENTAS Y FACTURAS PRESENTADAS POR INTERVENCIÓN.

3.1.- RECTIFICACIÓN DE ERROR EN LA RELACIÓN DE FACTURAS N.º 20/2017.

3.2.-  APROBACIÓN DE CUENTAS, FACTURAS Y CERTIFICACIONES.

- Rectificar error material en relación de facturas nº 21/2017 por importe de 29.512,76 €.
- Relación  de certificaciones de obras/servicios Nº 12/2017 por importe de 33.651,65 €.
 

4.-  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  NOMINATIVAS,  Y  OTRAS  AYUDAS  DE 
NATURALEZA ECONÓMICA, INCLUIDAS LAS DE CARÁCTER  SOCIAL POR ALQUILER DE 
VIVIENDA Y SUMINISTROS VITALES.
 

-     Conceder a M.O.R. ayuda para el pago de alquiler por importe de 600 euros.
-     Conceder a M.J.B.V. ayuda suministros vitales por importe de 231,33 euros.
-     Conceder a C.R.L. ayuda suministros vitales por importe de 78,50 euros.

 
5.- PROPUESTA PARA RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA EXENCIÓN DE LA OBRA 
REALIZADA EN LA IGLESIA DE LA VICTORIA POR LA QUE SE LE CONCEDIÓ LICENCIA 
DE OBRAS (EXPTE. 69/2016). 
 

-     Reconocer derecho a la exención.

6.-  RESOLUCIÓN  RECURSO DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR LOS  EMPLEADOS 
MUNICIPALES, I.M.G. Y P.I.G.P, CONTRA EL ACUERDO DE JGL DE 29/06/2017 POR EL 
QUE SE LE DENIEGA EL PAGO DE LOS GASTOS DE COLEGIACIÓN ANTERIORES AL 
2017 (EXPTE. 384/2017).

- Se estima recurso de reposición.
 
7.- ASUNTOS URGENTES.
 
7.1.- SOLICITUD DE M.A.A.T. PARA EL ABONO DE GRATIFICACIÓN POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS A LA JUBILACIÓN (EXPTE. 1658/2017).
 
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
 
No se plantean.
 

Vº Bº

LA ALCALDESA,

Fdo. Mercedes Montero Frías

 EL SECRETARIO ACCDTAL.,

Fdo. Eduardo Aguilar Muñoz

 
(Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo con la

 Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica)

Ilustre Ayuntamiento de Archidona
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